
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA   

 

Santa Marta, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 47001315300520200000400 

 
CLASE DE PROCESO:  VERBAL  

DEMANDANTE:  JOSÉ FRANCISCO ROSADO CUAO, AMANDA 
ISABEL PEREA DIAZ, JOSE DAVID ROSADO 
PEREA, JUAN CARLOS ROSADO PEREA, 

GUSTAVO ADOLFO ROSADO PEREA, GERMAN 
DE JESUS ROSADO PEREA, CRISTIAN ANDRES 
ROSADO PEREA Y NOHORA VIRGINIA CUAO 

JIMENEZ 
DEMANDADO:  CLÍNICA DE FRACTURAS TAYRONA IPS SAS Y 

CLÍNICA FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR DE 
COLOMBIA 

 

Señálese como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 

del C.G.P., el 11 de octubre de 2022 a las 2:00 pm.  

 

En atención a lo establecido en el artículo 7 de la ley 2213 de 2022, la diligencia 

se realizará de forma virtual, sin perjuicio que se pueda variar cuando aquella 

presente fallas o se imposibilite a alguna de las partes el acceso a las tecnologías, 

de lo cual se comunicará tempestivamente.  

 

Para la realización de la audiencia se remitirá previamente al correo de los 

apoderados y partes el correspondiente enlace donde podrán acceder a la 

diligencia.  



Prevéngase a las partes y a sus apoderados que deben concurrir para rendir el 

correspondiente interrogatorio y demás asuntos relacionados con la Litis so pena 

que se apliquen las consecuencias que prevé el numeral 4º del citado artículo 

372.  

 

Tal como lo posibilita el artículo 121 del CGP, prorróguese por 6 meses, el 

término para resolver la instancia. Lo anterior a las dificultades que ha tenido, 

en lo corrido del año, para acceder a los expedientes, particularmente el que hoy 

concita la atención, lo que ha motivado a elevar reiteradas solicitudes a la 

respectiva área y Consejo Seccional de la Judicatura en aras de buscar la 

solución de la problemática y optimizar la prestación del servicio, sin embargo, 

pese a los múltiples requerimientos, ha persistido la intermitencia en el servicio 

de internet.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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